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11 Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por
el filbricante para lI3boIios a la bana.

Observaciones: El~o 1 está realizado a la velocidad del
motor -1.944 revolUCIOnes por minuto- designada como
nominal por el filbricante para lI3boIios a la toma de fuerza.

Datos observa·
dos ..... .. 40,6 2.200 611

Datos td"eridos
a condiciones
atmosfi:ricas
normáles . .. 43,4 2.200 611

m.

196 11

15,5

706

760

sus 'os términos, el fiIIlo de la sentencia dietada en fecha 7 de
~1986 por la Sala Ten:era del Tribunal Supremo, en. el
recurso contencioso-administrativo número 16.045, promovido
por don Daniel Céspedes Navas, Presidente NB;cioJ!lll de la
Asociación del Profesorado Estatal, contra la sentencta dictada IX>r
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NIIC100
na!, Sección Primera, con fecha 23 de noviembre de 1985, sobre
protección jurisdiccional de los derec:hos fundamentales de la
persona, cuyo pronunciamiento el del aipiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por el representante de la Administración General del EstBflo,
debemos revocar y revocamos la sentencia dictada por la Sec<:ión
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
e:ta Nacioual con fecha 23 de noviembre de 1985, en los autos de
lmP. dimana este rollo y .sjmjsmo desestimamos el~COD~·

Ciñiuuactmjnistrativo especial p¡:omovido por la Asociación Naa~
na! de Profesorado Estatal de EGB (ANPE), por no vulnerar.el~
IJI1pugnado los derechos fundamentales de la Consntuclón
invocados, y se imponen a la parte demandante las costas de ambas
uwencjas ...

27956 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de la 1'rodutxión Agraria, por la
que se COIIaIie la homologación a la eslruáUTa de
protección marca «Ebro», modelo EM-500. tipo basti
Iim, wJJida para los trat:lores que se citan.

A solicitud de «Motor lb6rica, Sociedad Anónima», Ysuperados
los ensayOS y verificaciones e5POcificados en la Orden de este
Ministeno de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologación
a la estruelura de protección marca «Ebro», modelo EM.5OO, tipo
bastidor, válida para los tractores: '

Mat<a - Vonión

i
«Ebro»

~~DT
(2RM)

«Ebro» ~4RM)
1- «Ebro» 60 E

(~«Ebro» 6067,
«Ebro» 6061 DT (4..
«Ebro» 6070 (2RM)
«Ebro» 6070 DT ~4RM)
«Ebro» 6070 2RM, con separador~
«Ebro» 6070 DT ~4RM, con separador
«Ebro» 6077 2RM)

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8309.a(IO).

3. Las proebas de Iaistencia han sido realizadas, según elc6diio OCDE, método dinámico, por la Estación de Mea\Jlica
Agrico\a, que ha efectuado asimismo las verificaciones precepnvas.

4. Cualquier modificación de las caracterislicas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
in1lu>",sen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con Sl\ieción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 17 de septiembre de 1986.-El Director general, por
delegación, el Subdirector ¡eneral de la Producción Ve¡etal, José
Puerta Romero.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
27957 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986: de la

Subsecretaria, (IOr la que se dispone el cumplmuento
de la sentenclll dictiuJa por la Sala. Tercera. del
Tribunal Supremo. en el recurso comencloso-tu1mlnJS
trativo promovida por don Daniel Céspedes Navas.

Excmos. Sres.: De orden delegada po~ el excelen~.o señor
Ministro, se publica para general conocutl1ento y cumplimiento en

1.0 que comunico a VV. BE. .'
Madrid, 15 de septiembre de 1986.-El Subsecretano. Luciano

Js>sé Pareio Alfonso.
Excmos. Sres. •••

27958 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictaiJa por la Sala Segunda de 10
Contencioso-Administralivo de la Audiencia Territo
riol de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo promovida por don Roberto Ga.rcúJ Calvo.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para~ general conoctmiento y cumplimiento en
susl'"'J!ios términos, ellilllo de la sentencia dietada en fecha 21 de
sepnembre de 1985 por la Sala' Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 814/1982, promovido por don
Roberto Garcia Calv,!<.contra Resolución de Ia: Mutua1idad Gene
ral de Funcionarios uvi!es del Estado de fecha 11 de mayo de
1981, así como contra las desestimaciones presuntas, de los
correspondienl!'" recursos de~óny~ denesatorios de su
solicitud de baja como mutualista de funcionanos y empleados del
Ministerio de T~o. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando en parlé el presente recurso inter·
puesto por el ilustrísimo señor don Roberto Garcia Calvo, contra
la Resolución de la Mutua1idad General de Funcionarios Civiles
del Estado de fecha 1I de mayo de 1981, así como contra las
desestimaciones presuntas, por silencio administrativo, de los
correspondientes recursos de reposición y alzada, debemos declarar
y declaramos no ser conforme con el ordenamiento juriclico,
denegar el derecho del actor a ejercitar la opción de darse de haja
como socio en la indicada Mutualidad y quedar exento de la
obligación de cotizar, y de la misma forma, debemos declarar y
declaramos la conformidad con el ordenamiento juriclico respecto
a la denegación de proceder la devolución integra de las cuota
salisfecbas a la Mutualidad desde el ingreso del actor como
Magistrado del Trabajo, y todo eno sin declaración sobre las
costas.»

1.0 que comunico a VV. EE.
Madrid, IS de septiembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.

Excmos. Sres._

27959 RESOLUCION de ]S de septiembre de 1986, de la
Subsecretaria. por la que se dispone elcumplimipnto
de la sentencia dictadll por la Sola Qutnta del Tnbu
na1Supremo, en el recurso contenctostradm~nistratiyo
promovidopor el Consejo General de ColegiOS OfiCia
les de Médicos.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica para general conOClmiento y cumplimIento en
sus propios términos el liIllo de la sentencia dietada en fecha 3 de
julio de 1986 por hi Sala Quinta del Tribuual Supremo, en. el
recurso contencioso-administrativo número 166/1985, promOVIdo
por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, contra el
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Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre Incom~bilidades
del Personal al Servicio de la Administración del o, de la
Seguridad Social YEmpresas de ella dependientes, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recuno contcncioso-administra
tivo interpuestn ~r el Consejo General de Colegios Oficiales de
Médicos, en relación con el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril,
al ser este conforme con el ordenamiento jurldico; sin condena en
las costas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 15 de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. •••

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

27960 REAL DECRETO 216311986, del7 tkoctubre, por el
que se concede, a tf:'i:.tl:tlUTW, la Gran Cruz tk la
Ortkn Civil de San' a don l'fo tkl Rio Hortega.

En atención a los mmtos y circunstancias que concumeron en
don Pío del Río Honep, a JlfOPuesta del Ministro de Sanidad Y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa 17 de octubre de 1986,

Vengo en concederle, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la
Orden Civil de Sanidad.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de SaDidad J Consumo.
1ULIANGARCIA VARGAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

27961 ORDEN tk 20 de octubre tk 1986 sobre emisi6n y
puesta en circuJaci6n tk una serie tk aerogramas
dediauia a temas tk aviación.

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
SiJoos de Frsnqueo ha estimado conveniente, continuando la linea
imciada en años anteriores, proceder a la emisión de una serie de
aerogramas dedicada a temas de aviación.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Economla y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Este Ministerio dispone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de efectos postales,
aerogramas, dedicada a precunores de la aviación.

AA. 2.° Este año se emite un solo aerograma destinado al
Correo Atreo internacional, cuyos datos técnicos y caracteristicas
serán las siguientes:

Valor de 48 pesetas. Se ilustra con una imagen del vuelo que
Rodrigo Alemán (1470-1542) realizó lanzándose desde la torre de
la catedral de P1asencia provisto de unas alas construidas con tela
y alambre.

El sello impreso, reproduce una alegoria al vuelo de una
«Misericordia» esculpida en un sillar de la catedral de Ba=1ona,
simbolo de la calda que sobreviene al vuelo de la arrogancia
intelectual. -

En el aerograma fiaurarán Ias·leyendas Correo Al!reo «Air
Mailio, Aerograma «Air1.etleI», además de las correspondientes al
remite e instrucciones de plegado, cierre y apertura.

El procedimiento de estampación será en óllSet a seis colores, el
tamaño del aerograma plegado de 167 P.!'" 93 milimetros Y el del
sello de 37,9 por 25,8 Jiúlúnetros. La cifta de tirada de 1.100.000
ejemplares.

Art. 3.° La venta y puesta en cin:ulación se inicará el dfa 21
de octubre de 1986, Y la distribución cesará el 31 de diciembre de
1990, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a
efectos de franqueo.

AA. 4.° De esta serie quedarán raervadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Tunbre 3.500 unidades a disposición de la
Dir=ión General de Correos y Telé¡rafos, a efectos de los
compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a las
obligaciones derivadas de la Unión Posta1 Univeraal como al
intercambio con otras Administraciones Postales, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Dir=ión General se
estime conveniente, así como in~os en los fondos filatélicos
del Museo Postal y de Telecomunicación, y propaganda del sello
espadoL

La retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos
y Telégrafos se verificará mediante peticióll de dicho Centro,
relacionada ·ustificada debidemcnte.

Otras 2.0líd unidades de esta serie serán raervadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in_bios
con los organismOS emisores de otros países, inte¡ración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda
nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, etc., una vez realiZada la emisión. Sin embargo,
cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de los elementos
empleados en la~n o estampillado de las emisiones
anteriormente aludidas encierren gran interes histórico o didáctico
podrán ser destinados, convenientemente invtilizados, a dotar al
Museo de la Fábrica, al Museo Postal o cualquier otro Museo de
interts en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integrarán en alguno de los .indicados Museos.

Madrid, 20 de octubre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda Yde Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

27962 RESOLUCION tk 25 tk septiembre tk 1986. tk los
Serviciós Territoriales tk Industria tk Gerona del
Departamento tk Industria )1 EnLrgiII, por la que se
autoriza y declara la utilidod pública, en concreto, tk
la instalación elktric4 que se cita.

VISto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de
Industria a instancia de «Cooperativa Popular de Fluido E1éctrico»,
con domicilio en Camprodón, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública, para el establecimiento de
una linea de alta tensión y estación transformadora y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capltulos mdel Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el
capItulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939

t
SObre ordenación y defensa de la industria.

Estos Servicios erritoriales de Industria de la Generalidad de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han resuelto:

Autorizar a la Empresa «Cooperativa Popular de Fluido EUo
triCOltla instalación de la línea de AT a ET «Monestir» con el liD
de ampliar y mejorar sus redea de distribución.

,.


